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BASES CONVOCATORIA
EXPO VIVEROS Y PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
PROVINCIA CHILOE
27 DE MARZO DEL 2026 PLAZA DE ARMAS CASTRO





ILUSTRE MUNICIPALIDAD CASTRO
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
FOMENTO PRODUCTIVO – PRODESAL – PDTI.
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BASES POSTULACION EXPO VIVEROS  Y PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 
PROVINCIA CHILOE - 27  MARZO 2026
1.- PRESENTACION
 La Ilustre Municipalidad de Castro, a través de la Oficina de Fomento Productivo,  Prodesal y Pdti, pertenecientes  a la Dirección de Desarrollo Comunitario,  busca generar espacios y  promover actividades mediante acciones que motiven a la comunidad a establecer jardines, áreas verdes y huertos promoviendo además mejores oportunidades de comercialización a emprendedores y pequeñas Pymes. Para esto se realizara la  EXPO VIVEROS Y  PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS PROVINCIA DE CHILOE,  en Plaza de Armas de Castro, contando  con un total de 40 stands.
La  Ilustre Municipalidad  de Castro, se reserva el derecho  de selección de los expositores, dichas postulaciones serán realizadas en una única etapa.
2.- POSTULANTES 
A) Personas naturales o jurídicas, mayores de 18 años que se dediquen a la producción de plantas, árboles, arbustos y/o suculentas, plantas ornamentales.
B) Personas naturales o jurídicas, mayores de 18 años que se dediquen a la producción de productos agroalimentarios  
C) Que posean la debida inscripción en el Registro del Sag, a nombre de la persona que postula.
D) Poseer inicio de actividades  o estar acogido a un régimen tributario o registro de subsistencia, ferias libres u otro.
E) Si no cuenta con inicio de actividades, estar dispuesto a realizar el trámite que lo autorice a participar de este evento. Esto es de exclusiva responsabilidad del emprendedor o  postulante.
F) Poseer resolución sanitaria en el  caso que el producto comercializado lo amerite.
G)  Certificado de no deuda con la Ilustre Municipalidad de Castro. (Debe solicitarse en Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Castro).
H) Contar con etiquetado de acuerdo a las normativas legales vigentes para los alimentos envasados, frescos o procesados
I) Debe poseer residencia en la Provincia de Chiloé, acreditándola mediante Recibo Luz, Agua, Registro Social de Hogares  y/o Registro del Sag.
J) Contar con un Toldo de 3x3 y una mesa plegable, mantel preferencia negro y silla.
                                                                                                                                                                                                           
3.- RESTRICCIONES E INHABILIDADES DE LOS POSTULANTES
No podrán ser partícipes de esta convocatoria que se identifiquen  en algunas de las siguientes situaciones:
        -Postulantes con productos que utilicen imágenes o marcas registradas no          
          Propia.
· Postulantes con productos no contemplados en el numeral 2 de las presentes bases
· Postulantes que no se encuentren inscritos en el Registro del SAG
· Postulantes que NO residan en la Provincia de Chiloé
· Postulantes con deuda con la Ilustre Municipalidad de Castro
· Postulantes que no cumplan con los requisitos  y proceso mencionados en el Numeral 2 de las presentes bases.
· Se prohíbe estrictamente la venta de cosméticos naturales que no cumplan con la normativa vigente
· No se aceptaran resoluciones sanitarias y Registro del SAG, a nombre de un tercero que no corresponda al postulante.

4.-POSTULACION

Las postulaciones a esta convocatoria deberán cumplir con los requisitos y condiciones de admisibilidad indicados en esta postulación, al no adjuntar lo solicitado quedaran inmediatamente inadmisibles y fuera del proceso de postulación.
El proceso constara de una sola etapa, siendo un único listado de resultados  con dos categorías: seleccionados y no seleccionados.

5.- VERIFICACION DE ADMISIBILIDAD.

 Formulario de Postulación
La verificación del cumplimiento de los requisitos de postulación, será de responsabilidad de la Comisión Evaluadora. La responsabilidad de la entrega de documentos y la información solicitada, es de exclusiva responsabilidad de cada postulante y de comprobarse algún incumplimiento de la postulación, esta queda de forma inmediata fuera de esta convocatoria, sin derecho a apelar. La única vía de postulación es presencial.

6.- Plazos

1.- Proceso de postulación, La postulación se iniciara 6 de Marzo  y finalizara  16 de marzo del 2026, hasta las 13;:00 horas. El formulario y la documentación adjunta deben entregarse en un sobre cerrado, dirigido a la Comisión Organizadora de la Expo Viveros y Productos Agroalimentarios 2026. La entrega debe realizarse en la Oficina de Partes del Municipio, ubicado en calle Blanco Encalada N° 273 (UNICO LUGAR DE RECEPCION FISICA) ..

2.- Entrega de resultados de la selección. Los resultados se publicaran en la página web de la  Municipalidad https://www.municipalidadcastro.cl,  y también estarán disponibles en las dependencias de la Municipalidad, la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO).
La publicación de los resultados se realizara el 20   de marzo del 2026.

3.- Elegibilidad. Los postulantes estarán sujetos a una evaluación por parte del Comité de Selección, conformado por Profesionales de DIDECO (Fomento Productivo, Prodesal y Pdti). La selección de los postulantes se basara en los criterios establecidos en estas bases y en tabla de puntuaciones.

Además se mantendrá una lista de espera vigente hasta la semana de realización de eventos.




7.- PARTICIPACION DEL EVENTO

a) Condiciones de participación: El expositor seleccionado ya sea en forma individual o como parte de una agrupación deberá ocupar el puesto asignado durante el día del evento.

b) En el caso de inasistencia por razones de fuerza mayor, el expositor deberá notificar con anterioridad a la Comisión Organizadora.

c) Cada expositor participante deberá contar con un toldo de 3x3 (no se permitirá Carpa araña) y una mesa plegable de 2,00 mtrs., haciéndose responsable del resguardo de sus productos como de su instalación y retiro de los mismos una vez finalizado el evento.

d)  La designación de ubicación   de los toldos, será responsabilidad de la Comision Organizadora es decir Funcionarios Oficina Fomento Productivo, Pdti y Prodesal, debiendo acatar el participante el lugar asignado.























FORMULARIO POSTULACION
EXPO VIVEROS Y PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
SOLO PROVINCIA CHILOE 2026
	
	
FECHA

	1.-. DATOS POSTULANTES

	1.1. DATOS DEL ORGANISMO POSTULANTES  PERSONA NATURAL

	NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	TELEFONO MOVIL
	

	REGISTRO DEL SAG
	

	INICIACION DE ACTIVIDADES
	

	NOMBRE FANTASIA
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	DIRECCION
	

	Numero/casa/Depto/
Otro
	Población/Calle/Villa
	Región
	Provincia/Comuna

	
	
	
	

	1.2. DATOS DEL ORGANISMO POSTULANTES  PERSONA JURIDICA

	NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	REGISTRO DEL SAG
	

	INICIACION DE ACTIVIDADES
	

	NOMBRE FANTASIA
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	DIRECCION
	

	Numero/casa/Depto/
Otro
	Población/Calle/Villa
	Región
	Provincia/Comuna

	
	
	
	

	PRODUCTOS CON LOS QUE POSTULA:


	_____

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	




DOCUMENTOS ADJUNTAR 
· FORMULARIO DE POSTULACION
· FOTOCOPIA AMBOS LADOS CEDULA DE IDENTIDAD
· RUT ORGANIZACIÓN  SI FUERA JURIDICA
· AUTORIZACION DEL SAG
· INICIACION ACTIVIDADES SERVICIO IMPUESTOS INTERNOS
· 04 FOTOGRAFIAS A COLOR
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